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Sección Quinta, no tiene en regla su catálogo, carece de índice y reclama su 
arreglo con prontitud.

Contaduría General del Consejo de Indias, es la Segunda Sección este 
Archivo, que consta de 1956 legajos de los años de 1514 a 1778. Consta de un 
inventario y un índice hecho por Don Juan Agustín Cean Bermúdez* en 1791 
y 1792. Se encuentran colocados sus legajos en los estantes 1 al 11. Contiene 
las siguientes materias: Asiente? de Negros, Casa de la Contratación de Seviña, 
Consulados de Cádiz y Sevilla, Cuentas (de Almacenado, Armadas, Averías, 
Avisos, Balbas, Consulado, Galeras, Infantes, Lonjas, Porteros, Prestamistas, 
Propios, Provincias de América, Receptores, Reposteros, Tesoreros y Tone­
ladas), Licencias de embarques a Indias y Reales Cédulas sobre el mismb 
asunto. j

Panamá tiene gran cantidad de documentos de valor sobre Asiento de 
Negros, Cartas, documentos e informes de Real Hacienda, Cuentas de los Te­
soreros, Veedores y Factores Alonso de la Puente, Gonzalo Martel, Gonzalo 
Fernández de Oviedo, Tristán de Silva Campofrío, etc., Cuentas de Bienes de 
Difuntos, Cuentas de las Cajas de Panamá de 1514 a 1760 y de las de Porto- 
belo de 1597 a 1760, Esclavos introducidos en Panamá, Licencias de embarques 
a Panamá, Portobelo, Nombre de Dios y Veraguas, Relaciones de caudales 
remitidos de Lima y Panamá De esta Sección tengo 422 papeletas.

La Tercera Sección—Casa de la Contratación de Indias—posée 5.876 le­
gajos de los años de 1492 a 1795 con 4 tomos de inventarios y- 5 de índices, 
hechos por Don Juan Agustín Cean Bermúdez en 1793. Están colocados sus 
documentos del estante 12 al 46. He aquí algunas materias que contiene: Ar­
madas (Despachos, libros, papeles), Asientos y Autos fiscales y de oficio, 
Autos entre partes, Bienes de Difuntos, Cartas de Pago, Compradores de Oro 
y Plata, Concurso de Acreedores, Cuentas de Intendentes, Receptores y Teso­
reros, Exámenes de Pilotos, Fianzas de Escribanos, Jueces, Maestros, Solda­
dos , Informaciones y Provanzas, Informes, Intervenciones, Licencias de 
embarque de libros, Licencias de embarqués de pasajeros a Indias, Manifesta­
ciones de mercaderías, Naturaleza de extranjeros, Papel sellado y Bulas, Pasa-B 
jeros a Indias Poderes, Registros de ida de naos que fueron a América, Regis­
tro de venida de naos de América, Registro de Esclavos, Registros de Escri­
banos, Relaciones de Caudales, Sentencias de la Casa de Contratación, Sueldos, 
Títulos y nombramientos de generales, almirantes de Flotas y Armadas, 
Tribunal de la Inquisición, Testimonios y fees de Escribanos.

Como se vé esta Sección tiene papeles similares a los de la anterior, pero 
con la diferencia de ser estos de mayor importancia. Para la historia de Pana­
má tengo 925 papeletas.

La Sección Cuarta—Papeles de Justicia de Indias—proceden de! Archivo de 
Simancas y es el comienzo de la Sección Sexta. Consta de 1.187 legajos de los 
años de 1515 a 1644,' con un inventario y un índice, formados por Don Antonio 
de Antillón en 1809. Se hallan colocados sus legajos del estante 47 al 52.

Los papeles de esta Sección son los autos vistos en las Audiencias de A- 
mérica remitidos en apelación al Consejo de Indias y divididos en Autos entre 
partes, Autos fiscales, Comisiones, Residencias y Visitas.
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Entre los documentos interesantes referentes a Panamá están las residen­
cias tomadas a los gobernadores de Panamá Pedrarias Dávila, Pedro de los 
Ríos, Licenciado Antonio de la Gama, Francisco de Barrionuevo, Pedro Vas- 
quez de Acuña, Dr. Francisco Robles,. Sancho de Clavijo, Alvaro de Sosa. Po­
seo d<esta Sección 438 papeletas.

No está por demás advertir que estas cuatro Secciones que acabo de rese­
ñar son fáciles de consultar debido a sus libros de inventarios hechos desde 
luego con los adelantos de la época en que se confeccionaron y deficientes en 
los actuales momentos en que la fiebre histórica pide facilidad y rapidez en las 
investigaciones.

Es indudable que la Sección Quinta es la más importante del Archivo Ge­
neral de Indias. En ella se comprenden los papeles que ingresaron del Archivo 
de Simancas, del Consejo de Indias, del Ministerio de Hacienda y de otros 
Ministerios. Consta de 18.395 legajos, más de la mitad del fondo documental 
del Archivo que tiene en sus trece secciones 34,387 legajos. Comienzan sus pa­
peles en el año de 1492 y terminan en el de 1858. Posée 3 tomos, llamados Ca­
tálogos de Legajos, formados por Don Aniceto de la Higuera en 1868. Los dos 
primeros están divididos en los DISTRITOS de las Audiencias de América 
y el otro de INDIFERENTE contiene lo que no pertenece a un Distrito deter­
minado, Estos catálogos no daban al investigador facilidades para encontrar 
los legajos y luego, los (jpcumentos, pues los legajos de una misma materia es­
taban agrupados con su fecha de comienzo y fin sin poderse de esta manera 
localizar los años intermedios entre ambas fechas. Para evitar confusión en 
la Audiencia de Panamá hice el Catálogo tomando el dato del legajo de la car­
tela exterior de cada uno y hoy, gracias al nuevo Jefe del Archivo Señor Don 
Cristóbal Bermúdez Plata y al Cuerpo Facultativo de esta institución se han 
hecho los catálogos separados de cada Audiencia, cada legajo con su respectiva 
fecha y todos ellos encuadernados para su fácil manejo.

Los 18.395 legajos de esta Sección están distribuidos en dos partes. La pri­
mera corresponde a las Audiencias de América y la Segunda al Indiferente 
General. Las Audiencias están colocadas del estante 53 al 155 y en el siguiente 
orden:

Audiencia de SANTO DOMINGO, (creada en 14 de Septiembre de 1526) 
^comprende Caracas, Cuba, Cubagua, Cumaná, Florida, Jamaica, Luisiana, Mara- 

caibo, Isla Margarita, Isla San Martín, Santo Domingo y Puerto Rico, con un 
total de 2.693 legajos que corresponden a los años de 1515 a 1853;

Audiencia de MEXICO, (creada en 29 de Noviembre de 1527), con Aca- 
pulco, Guajaca, Mechoacán, México, Puebla de los Angeles, Yucatán y Vera- 
cruz, con 3.191 legajos, de los años de 1519 a 1856;

Audiencia de GUATEMALA, (creada en 13 de Septiembre de 1543), com­
prende Costa Rica, Honduras, Nicaragua y San Salvador, con 971 legajos del 
año de 1525 a 1837;

Audiencia de GUADALAJARA, (creada en 15 de Febrero de 1548) con 592 
legajos de los años de 1533 a 1832;

Audiencia de FILIPINAS, (creada en 5 de Mayo de 1583) con 1.050 le­
gajos de los años de 1564 a 1850;

Audiencia de PANAMA, (creada en 26 de Febrero de 1538) con 382 le­
gajos de los años de 1513 a 1825;

Audiencia de LIMA, (creada en 20 de Noviembre de 1542) con 1.634 le­
gajos de los años de 1529 a 1839;



 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 

— 307 —

Audiencia de SANTA FE, (creada en 17 de Julio de 1549) con 1.272 le­
gajos de los años de 1527 a 1833;

Audiencia de CHARCAS, (creada en 4 de Septiembre de 1559) comprende 
Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay, con 738 legajos de los años de. 1534 
a 1833;

Audiencia de QUITO, (creada en 29 de Noviembre de 1563), con 6Ü8 le­
gajos de los años de 1537 a 1836;

Audiencia de CHILE, (creada en 17 de Febrero de 1609) con 474 legajos 
de los años de 1536 a 1836; J

Audiencia de CUZCO, (creada en 26 de Febrero de 1787) con 79 legajos 
de los años de 1629 a 1833;

Audiencia de BUENOS AIRES, (creada en 2 de Noviembre de 1661), com­
prende la Argentina, Paraguay y Uruguay, con 616 legajos de los años de 1534 
a 1838 y la Audiencia de CARACAS, (creada en 13 de Junio de 1786) con 977 
legajos de los años de 1533 a 1847.

Los documentos de estas Audiencias están divididos en dos grandes ramos: 
Secular y Eclesiástico y proceden del Archivo de Simancas y de las Secretarías 
de Nueva España (Audiencias de Santo Domingo, Méjico, Guatemala, Guada- 
lajara y Filipinas) y del Perú (Audiencias de Panamá, Lima, Santa Fé, Char­
cas, Quito y Chile) formadas ambas en el Consejo de Indias para facilidades 
de orden geográfico, y de los distintos Ministerios. Hay al final de cada 
Audiencia una serie de legajos denominados “Papelesé por Agregar”, que son 
documentos de mucha importancia, sin fecha algunos y sin signaturas la ma­
yoría.

Después de las Audiencias continúa el Indiferente General, seleccionado en 
enes divisiones: 1, Indiferente de Nueva España; 2, Indiferente di Perú: 3, In­
diferente Genral (Rgistros); 4, Archivo General de Indias; 5, Junta de Guerra; 
6, Contratación, Consulado y Comercio; 7, Armada y Flotas; 8, Armada, Flo­
tas y Navegación; 9, Asiento de Negros; 10, Eclesiástico y 11, Canarias., con 
un total de 3.118 Regajos, de los años de 1492 a 1854.

Las Audiencias fueron estatuidas en América con todas las prerrogativas 
de las de España, con su alta jerarquía, con iguales títulos, pero con mayor ju­
risdicción. Eran ellas el organismo más poderoso y de más amplia esfera de . 
acción, porque no sólo se extendía a lo civil y a lo criminal, sino a lo adminis­
trativo. En cuanto a su ceremonial y práctica se rigieron por las de Vajadolid 
y Granada.

La Audiencia de Panamá—la tercera fundada en el Nuevo Mundo—no pre­
senta como la mayoría el carácter de lo definitivo. Se muda, se le amplían sus 
límites, se le restringen sus atribuciones y al fin desaparece. Desde 1526 en cuya 
fecha se funda la de Santo Domingo hasta la Real Cédula de 30 de Febrero de 
1535 en que se establece la Audiencia de Panamá, pero subordinada a los Virre­
yes del Perú, no tiene el sello de institución audiencial. En realidad no fué sino 
la Real Cédula de 26 de Febrero de 1538 la que la instaló y le dió sus orde­
nanzas. Aquí- pasó como a casi todas, que no se establecieron sino mucho des­
pués de las fechas indicadas en las reales cédulas expedidas. Comienza la vida 
de esta Audiencia desde que se instaló en Panamá a principios del año de 1539 
por el Doctor Francisco Pérez de Robles. ' En 1543 se suprime y se agrega a 
la Audiencia de Guatemala, llamada también de los Confines, hasta el año de 
1563 en que se restablece, para luego en 1717 ser agregada a la de Lima. Vuelve 
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en 1722 a ser restablecida, en 1739 se agrega a la Audiencia de Santa Fé y 
finalmente en 1751 se extingue definitivamente, quedando sujeta al Virreynato 
de la Nueva Granada. En lo eclesiástico dependió Panamá del Arzobispado de 
Lima, luego del de Santa Fé, para que en el año de 1926 recobre su independen­
cia absoluta.

Como mi misión es la de aprovechar el mayor número de documentos, datos 
e informes sobre la historia de Panamá, la sinopsis anterior viene a demostrar 
que hasta el año de 1538 hay papeles del Istmo en la Audiencia de Santo Do­
mingo, que de 1543 a 1563 en la de Guatemala^ de 1717 a 1722 en la de Lima 
y de 1739 en adelante en la de Santa Fé, todo ello como un complemento indis­
pensable a los que contienen los legajos de ésta Audiencia de Panamá.

Contiene ella 382 legajos, colocados en el Archivo en dos partes. Comienza 
del Estante 69, Cajón 2, legajo 11 y termina en el Estante 69, Cajón 6, Legajo 
73 con un total de 228 legajos y la segunda parte del Estante 109, Cajón 1, Le­
gajo 1 al Estante 109, Cajón 6, Legajo 18 con 154 legajos. La fecha más an­
tigua de sus documentos es la que corresponde a la Real Cédula expedida en 
Valladolid en 31 de Mayo de 1513 (109—1—5, Tomo I, Folio 1 a 2 vuelto) y 
la más reciente al expediente de José Bráximo de Heredia, año de 1825 (109— 
3—13.)

El Jefe del Archivo ha comenzado la catalogación completa de los fondos, 
a base de una NUMERACION UNICA para cada una de las trece Seccio­
nes, suprimiendo el Estante y el Cajón. En la Sección Primera—Patronato)— 
el Estante 2, Cajón 2, Legajo 2|15 (Cartas sobre el buen. Gobierno de Tierra 
Firme, años 1530 a 1549) con la nueva signatura tendrá el No. 194. De manera 
que bastará pedir el Legajo 194 de Patronato para tenerlo, sin necesidad de 
apelar al número quebrado tan fácil de equivocación y desechando, como hemos 
dicho, el Estante y el Cajón. En la Sección Quinta, le corresponderá a la Au­
diencia de Panamá, comenzar en el No. 8.498 (antiguamente Estante 69, Cajón 
2, Legajo 11) para terminar en el No. 8.879 (que reemplaza al Estante 109, 
Cajón 6, Legajo 18). Con esta nueva catalogación a más de su prontitud en 
el pedido quedarán las Audiencias unidas y no divididas en dos partes como 
hasta la fecha.

No trato de las materias que contiene la Audiencia porque aparecen en el 
Catálogo publicada en Madrid.

Recién llegado a este Archivo me fueron entregados por su competente 
Jefe, Don Pedro Torres Lanzas (jubilado en Julio de 1925) unas cuatro mil 
ciento‘noventa y cinco (4.195) papeletas que en Octubre de 1907 se hicieron 
para los señores Arce y Sosa, de Panamá, por delegados especiales que aquí 
tenían. Me sirvieron ellas de base para hacer las mías que a la fecha dan un 
total de 3.828. Debo advertir que los legajos consultados por mí no fueron vis­
tos por los comisionados de los señores Arce y Sosa. He aquí la lista de esos 
legajos:

Estante 69, Cajón 2, Legajo 11 con 342 papeletas y 837 páginas
69 2 12 244 799
69 2 13 250 732
69 2 14 117 443
69 2 15 99 437
69 2 16 167 519
69 2 17 278 1.260
69 2 21 180 626



 
 
 
 

— 309—

3.828 44.134

69 6 5$ 1 570
69 6 60 1 530
69 6 •61 5 2.662
69 6 62 2 602
69 6 63 1 280
69 6 64 4 320
69 6 65 2 754
69 6 66 2 706
69 6 67 131 1.304
69 6 63 73 1.382
69 6 69 103 841
69 6 71 10 909
69 6 72 17 362
69 6 73 4 2.274

109 2 18 87 1.726
109 4 13 17 2.397
109 5 2 7 40
109 5 3 14 922
109 5 4 8 44
109 5 15 364 870
109 5 17 41 1.861
109 5 18 102 2.422
109 • 5 19 179 1.433
109 5 20 227 1.328
109 5 22 91 962
109 5 23 40 193
109 5 24 3 984
109 5 25 10 829
109 * 5 26 13 258
109 6 1 104 281
109 6 2 227 911
109 6 3 41 250
109 6 4 58 685
109 6 5 5 851
109 6 6 39 1.935
109 6 7 5 265
109 6 8 51 91.030
109 6 9 16 *1.881
109 6 10 46 677

Estos 47 legajos totalmente terminados arrojan 3.828 papeletas con 44.134 
páginas de documentación. De la Audiencia de'Santa Fé tengo consultados del 
Estante 116, Cajón 6, Legajo 1 al Estante 117, Cajón 7, Legajo 9 con 1.312 
papeletas. De varias Audiencias poseo 39 papeletas y del Indiferente General 
48. De esta Sección Quinta conservo 5.227 papeletas sobre la historia de Pa­
namá.

La Sección Sexta—Escribanía de Cámara del Consejo de Indias—se com­
pone de los papeles que existían en dicha Escribanía de fecha anterior al año
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de 1761 y es continuación en orden cronológico de la Sección Cuarta (Papeles 
de Justicia), consta de 1.194 voluminosos legajos, colocados provisionalmente 
en las estanterías de madera de la planta Baja del Archivo. Con motivo del in­
cendio ocurrido en la parte alta en la tarde del 10 de Diciembre de 1924 y en el 
que se quemaron cerca de 100 legajos de cuentas de Armada y Flótas, de los 
años de 1519 a 1709, el Gobierno de España votó un crédito de mas de medio 
millón de pesetas para mejoras y hoy, las estanterías de la parte baja, que anti­
guamente eran de madera, han sido reemplazadas por otras de acero, el edificio 
y sus dependencias reparados, etc....

Comprende esta Sección del año de 1525 a 1761. Tiene siete tomos de in­
ventario encuadernados en pergamino. En el Tomo 2, de folio 259 a 357 vuelto, 
del No. 448 al 495, están los 48 legajos, muy grandes por cierto, referentes a 
Panamá y cuyo inventarió fué remitido con mi informe No. 17 de 15 de Mayo 
de 1925. Esos legajos están divididos en la siguiente forma: 

AUDIENCIA DE PANAMA.

PLEITOS años de 1579 a 1750 con 13 legajos
RESIDENCIAS 1578 1755 5
COMISIONES 1575 1738 16
VISITAS 1585 1735 14

Las residencias tomadas a los Gobernadores de Panamá, y cuya piimera
parte figura en la Sección Cuarta (Papeles de Justicia), continúan aquí con las 
de Pedro Carrillo de Guzmán, Juan Pérez de Guzmán, Benito de Figueroa y 
Barrantes, Agustín de Bracamonte, Fernando de la Riva Agüero, Josef de Al- 
zamora, Lucas Fernández de Piedrahita, Alonso Mercado de Villacorta, Conde 
del Palmar, Marqués de Brenes, Marqués de la Mina, Josef de la Rañeta, 
Josef Hurtado de Amézaga, Juan Bautista de Orueta, Diego Ladrón de Gue­
vara, Gerónimo Vadillo, Manuel Alderete, Marqués de Villahermosa y Dio­
nisio de Alcedo y Herrera, para luego concluir en Madrid, en la Sección de 
Consejos, Escribanía de Cámara del Consejo de Indias, del Archivo Histórico 
Nacional, con las Dionisio de Alcedo y Herrera y Manuel de Alderete (repe­
tidas estas dos) y las de Dionisio Martínez de la Vega, Manuel Montiano, José 
Raón, José Blasco de Orozco y Ramón de Carvajal, ésta última del año de 
1795.

La Séptima Sección, Secretaría del Juzgado de Arribadas y Comisaría In­
terventora de Hacienda Pública de Cádiz, consta de 593 legajos, del año de 
1560 a 1822, con un inventario e índice. Por hallarse sin organizar no puede 
ser consultada por los investigadores.

Papeles de Correos—Sección Octava—son los papeles que ingresaron en 
este Archivo procedentes del Ministerio de Ultramar los que se encuentran 
clasificados por orden geográfico y cronológico, con un grupo denominado A- 
mérica en General. Consta de 484 legajos de los años de 1764 a 1825, con un 
índice e inventarios. Se encuentran colocados en la parte alta del edificio, de 
donde serán llevados con motivo de la reorganización del Archivo a las estan­
terías de acero de la planta baja, y en la forma siguiente: Buenos Aires, Cara-
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cas, Cartagena de Indias, Chile, Guatemala, Lima, Quito y Cuzco, Méjico, 
Montevideo, Potosí, Santa Fé, Veracruz, Habana y Puerto Rico, Santo Do­
mingo e Islas Filipinas.

Lo que a Panamá se refiere se encuentra en los papeles de Cartagena de 
Indias/ No he creído conveniente por ahora tocarlos para hacerlo en mejor 
oportunidad.

La Sección Novena—Papeles de Estado—son los que se conservaban en 
el Ministerio de Estado. Está clasificada en la misma forma que la Sección 
Quinta, en Audiencias, y consol de 105 legajos de los años de 1686 a 1860.

Panamá tiene el legajo No. 51 que corresponde a los años de 1791 a 1798 
con 18 papeletas que tengo en mi poder.

Esta y la Decimotercera son las UNICAS SECCIONES que tienen pape­
letas.

La Sección Décima—Papeles del Ministerio de Ultramar—proceden del 
citado Ministerio y consta de 880 legajos de los años de 1605 a 1868, clasifi­
cados en la misma forma que las Secciones Quinta y Novena. Tiene inventa­
rio. No ha sido consultada por mí.

La Sección Undécima—Papeles de la Isla de Cuba—son los que se en­
contraban en la Habana en el Archivo General de la Isla de Cuba, enviados 
a este Archivo en trece remesas con 2.375 legajos de los años de 1669 a 1865. 
Tiene inventario. No ha sido consultada esta Sección por mí pues fo que se 
refiere a Panamá está sin colocar en sus estantes, debido a la falta de ellos.

Los Papeles de Cádiz—Sección Duodécima—proceden de la Biblioteca 
Provincial de Cádiz, donde se conservaban bajo el título de Archivo de Indias 
de Cádiz. Son 1.260 legajos y 750 libros de cuentas. Tiene inventario. Por no 
estar organizada no puede ser consultada.

Sección Decimotercera—Títulos de Castilla—consta de 13 legajos. Está 
formada de documentos sacados de otras Secciones y con especialidad de la 
Quinta (Audiencias). Tiene un índice de Papeletas en orden alfabético de títu­
los y nombres propios de personas. He podido sólo copiar 3 papeletas que in­
teresen a Panamá y son las que se refieren al título de Castilla solicitado por 
Pablo Arosemena, de Veraguas (117—1—25), el de Marqués del Darién para 
José Ventura Soparda (76, Letra D) y Marqués de Soparda para el mismo 
(117—2—2.)

Don Pedro Torres Lanzas—Jefe que fué del Archivo—publicó un Catá­
logo de Documentos conservados en el Archivo General de Indias sobre las 
fuentes para el estudio de la Historia de Independencia de América, pero desde 
el punto de vista español, hasta ahora desconocido. Este Catálogo está dividido 
en dos series. La primera fué publicada en Madrid en 1912, consta de 5 volúme­
nes y un índice, con 8.000 papeletas de los años de 1546 a 1842 y la segunda en 
Sevilla en los años de 1924 y 1925, de 2 tomos con 1.755 papeletas de los años 
de 1566 a 1820.

Su autor, con la modestia que le caracteriza, confiesa que es sólo este catá­
logo de papeletas una pequeña parte de lo mucho que hay en el* Archivo y
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por medio de ellas nos da a conocer el estado de la América al comenzar la 
guerra de Independencia, los movimientos precursores, el carácter de cada 
territorio, las noticias de los sucesos que se desarrollaban en el continente ame­
ricano comunicadas al Rey y al Consejo de Indias por los gobernantes, las 
resoluciones que en España se adoptaban, etc.......

He copiado aquellas papeletas que directa o indirectamente serán útiles 
para la historia de Panamá y de las dos series poseo 286 con datos preciosos 
del año de 1781 al de 1826.

No está demás el hacer una breve reseña d|l total de papeletas que hasta 
la fecha tengo en mi poder:.

Donadas por Don Pedro Torres Lanzas.......................................... 4.195
Sección Primera.—Patronato............................................................. 756
Sección Segunda.—Contaduría .. ..................................................... 422
Sección Tercera.—Contratación.......................................................... 925
Sección Cuarta.—Justicia................................................................... 438
Sección Quinta.—Audiencia de Panamá............................................3.828
Sección Quinta.—Audiencia de Santa Fé...........................................1.312
Sección Quinta.—Varias Audiencias................................................. 39
Sección Quinta.—Indiferente General.............................................. 48
Sección Novena.—Estado . . ................................................ . .. 18
Sección Decimotercera.-^-Títulos de Castilla................................ 3
Independencia de América................................................................ 286

Hasta ahora hay 12.167 papeletas que representa cada una un documento y 
confío dedicándome por completo a su confección que denrto de un par de 
años se triplicará esta cantidad, resultando un acervo no despreciable de infor­
mación para nuestra historia patria.

•
Sin publicar un catálogo, sin copiar sus documentos, no podrá conocerse 

con exactitud lo que Panamá posée en el Archivo General de Indias y lo que 
ha sido en su esplendoroso pasado colonial.

En mi primer informe de fecha 15 de Noviembre de 1923 sugerí y sometí 
a la consideración del Poder Ejecutivo el hacer un “CATALOGO E INDICE 
GENERAL DE LOS DOCUMENTOS EXISTENTES EN EL ARCHIVO 
GENERAL DE INDIAS, DE SEVILLA, REFERENTES A LA HISTO­
RIA DE PANAMA.”

Me guiaba al hacer mi petición un amplio espíritu patriótico: el que nues­
tros hombres de hoy y los de mañana conocieran que España guarda con ca­
riño, con amor y con esmero, la historia escrita, palpitante y llena de emoción 
y de hidalguía de su hija Panamá.

Más tarde con fecha 31 de Octubre de 1924, Informe No. 12, pedía la pu­
blicación del “CATALOGO DE LOS LEGAJOS QUE PERTENECEN A 
LA AUDIENCIA DE PANAMA, SECCION QUINTA, DEL ARCHIVO 
GENERAL DE INDIAS,” y remitía un ejemplar escrito a máquina, hecho por 

. mí en varios y continuados días de trabajo. Luego en Informes sucesivos (No. 
13 y 15) y en cartas privadas insistía en mis pretensiones.

Viendo sin resultado mis gestiones recurrí a mi buen amigo Don Alberto 
Méndez Pereira, Secretario de la Legación de Panamá en Madrid quien puesto 
al habla cdn el señor Don Francisco. Rodríguez Marín, Director de la Biblio­
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teca Nacional, consiguió la publicación por mí deseada. Y en la “Revista de 
Archivos, Bibliotecas y Museos” de Madrid, números 7 a 9, correspondiente a 
Julio y Septiembre de este año, de página 270 a 295, aparece publicado el Ca­
tálogo, con la siguiente carta-prólogo:

“Madrid, 29 de Marzo de 1926.—Excmo. Señor Don Francisco Rodríguez 
“Marín.—Presidente de la Junta de Redacción de la Revista Archivos, 
“Bibliotecas y Museos.—Presente.—Muy distinguido señor mío; El Go­
bierno de la República de Panamá tiene dedicado, hace varios años, a 
“investigaciones histórica^, en el rico Archivo de Indias de Sevilla, a Don 
“Juan A. Susto con el propósito de adquirir la documentación más com­
pleta que sea posible para escribir la historia de mi país. Resultado de su 
“labor es el CATALOGO DE LA AUDIENCIA DE PANAMA, SEC- 
“CION V DEL ARCHIVO DE INDIAS DE SEVILLA, que me per- 
“mito remitirle, adjunto, con mi súplica encarecida de que le dispense hos- 
“piaaiidad en las páginas de la importante-REVISTA DE ARCHIVOS, 
“BIBLIOTECAS y MUSEOS, de cuya Junta de Redacción es Ud., su 
“muy digno Presidente.

“El gran amor de Ud. por los estudios históricos y su espíritu hispa- 
“noamericanista, me han movido, distinguido señor, a solicitarle esta pu- 
“biicación, pues estimo que el citado trabajo será útil, no sólo a Panamá, 
“sino a todos los que abrevan constantemente en la valiosa fuente docu­
mental de Sevilla que atesora la historia de América ligada estrechamente 
“a la de España.

“Expresándole, anticipadamente, mi profundo agradecimiento por la 
“atención que merezca el Catálogo en referencia, tengo el honor de ofre­
cerme, con la mayor consideración, su muy atento y seguro servidor, q. e. 
“s. m., ALBERTO MENDEZ PEREIRA.—Secretario de la Legación 
“de Panamá.”
Se hará para el Gobierno de Panamá una tirada especial de 250 ejemplares 

a un precio muy reducido. Apenas lleguen a mi poder los remitiré a V. E. y 
por ahora sólo me es dable enviarle un ejemplar de la mencionada revista.

En el esquema general trazado por mí para dar a conocer al Gobierno de 
Panamá lo que proponía hacer en el tiempo de permanencia en el Archivo, su­
gería dos asuntos básicos: Los Catálogos y los Indices en papeletas sueltas. 
Ambos me fueron aprobados según se colige de la siguiente carta fechada en 
7 de Marzo de 1924 y suscrita por el Dr. Belisario Porras, entonces Presidente 
de la República:.

“Con mucha complacencia he leído su Segundo Informe, de fecha 15 de 
“Enero de 1924, del cual di cuenta a los miembros de mi Gabinete, y me 
“complazco en comunicarle que por unanimidad se resolvió autorizarle para 
“que proceda a la formación de un Catálogo e Indices que sugiere, de 
“todos los documentos que con respecto a asuntos relacionados con Pana­
má existan en el Archivo General de Indias de Sevilla.” •
El Catálogo fué hecho y publicado y en cuanto a los índices en papeletas 

es la labor en que me ocupo por completo.
De conformidad con el Reglamento de los Archivos españoles solicito un 

legajo en una hoja de pedido hecha al efecto. Una vez en mi mesa, examino los 
documentos en él contenidos y hago su colocación en un absoluto orden cro­
nológico, respetando las materias de cada asunto. Confecciono . la papeleta po­
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niendo el año, mes, día y lugar, la - persona que lo dirige, a quien lo envía, ex­
tracto de lo que dice, manife. tando si acompaña anexos y describiendo éstos 
si los hay, luego anoto las firmas autógrafas que aparecen, el lugar de coloca­
ción en el Archivo, el número del documento dentro del legajo y la cantidad 
de páginas. He aquí un modelo:

1760—Febrero lo. Panamá
Carta número 3 del Gobernador de Pana^ná, Don Antonio Guill al Mi­

nistro de Estado, en Madrid, en la cual manifiesta que los caudales se guar­
dan en arcas de 3 llaves por los Oficiales Reales, y que las fianzas de éstos 
son muy cortas para responder......... 7páginas.

ANEXO: 1760. Octubre 24. Madrid.—Informe del Fiscal del Consejo 
de Indias sobre el asunto. 6 página.

(firma- del Gobernador)

Arch. G. de I. 109—5—21 número 11. 13. pág.
Terminada la labor de confección de papeletas, hago a máquina el catálogo 

de este legajo, copiándolas en orden cronológico. Ellas pasan luego al índice 
general por años. De modo que en un-futuro no lejano estarán agrupadas todas 
las papeletas de un mismo año, de un mismo mes-y de un mismo día, y se sabrá 
las cartas que hay duplicadas en los diferentes legajos y el que desée estudiar 
una época determinada sabrá a ciencia cierta los documentos que debe consul­
tar. Luego vendrán los índices de materias y de personas.

Mi primer ensayo lo hice con el legajo con el cual comienza la Audiencia 
de Panamá: ‘‘CONSULTAS ORIGINALES DEL CONSEJO DE INDIAS, 
AÑOS DE 1571 A 1628, ESTANTE69, CAJON 2, LEGAJO 11,” que me dió 
un total de 342 papeletas con 837 páginas. Hecho a máquina lo presenté al Jefe 
del Archivo, Don Pedro Torres Lanzas, quien en carta de 18 de Marzo de 1924, 
me dijo:

“ El trabajo iniciado por usted resulta excelente y de incuestionable 
“valor, tanto por la forma como por el fondo y es una obra definitiva; es- 
“pero que proseguirá usted su labor con el entusiasmo y aprovechamiento 
“que hasta ahora y que su Gobierno no le negará el apoyo necesario para 
“llevar a feliz término. Sería de desear que inspirándose todas las Repú- 
“biicas de América en el alto ideal que mueve a la de Panamá, enviasen a 
“este Archivo comisionados capacitados' como usted para que siguiendo su 
“plausible iniciativa formasen los índices de sus respectivas naciones; de 
“esta manera podría hacerse en un tiempo relativamente breve el índice 
“general del Archivo y se prestaría un servicio de incalculable valor a la 
“Historia y la cultura en general.”

Las Reales Cédulas eran las disposiciones del Rey, que abarcaban todos 
los órdenes de la vida política, religiosa, civil, militar, administrativa, econó­
mica, literaria, científica. A ellas hay que recurrir al comienzo de toda investi­
gación, pues son la crónica de la vida oficial, la actuación legislativa colonial, el 
ejemplo de la atención prestada a todos los asuntos de Indias. Qué son las 
LEYES DE INDIAS, ese monumento de sabiduría y aún de filantropía, como 
muy bien dice Rufino Elanco Fombona, sino la larga compilación de todas las 
cédulas expedidas.


